
LEY 15/2008, de 18 de diciembre, de Declaración del Parque Natural
Hoces del Alto Ebro y Rudrón (Burgos).

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León
han aprobado y yo en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se esta-
blece en el artículo 25.5 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno
la publicación de la siguiente

LEY

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El espacio natural Hoces del Alto Ebro y Rudrón, en el noroeste de la
provincia de Burgos, presenta un paisaje de gran belleza donde los estre-
chos fondos de valle encajados entre escarpados desfiladeros y cortados,
atravesados por los ríos Ebro y Rudrón, contrastan poderosamente con
los extensos páramos y loras casi llanos situados a mayor altitud, en los
que la perspectiva se abre en amplios horizontes.

Desde el punto de vista geológico y geomorfológico se caracteriza
este Parque Natural por el modelado kárstico realizado por la acción ero-
siva del río Ebro y su afluente Rudrón sobre el páramo calizo de la Lora,
en la zona de transición entre la submeseta norte y la cordillera Cantábri-
ca. La labor erosiva de las aguas ha generado una impresionante sucesión
de cañones, gargantas y desfiladeros que pueden llegar a alcanzar más de
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Cuarta.– Habilitación normativa.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que dicte las disposi-
ciones necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Quinta.– Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley la cumplan, y a todos los Tribunales y Autoridades que corres-
ponda que la hagan cumplir.

Valladolid, a 18 de diciembre de 2008.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

ANEXO

Los límites del Parque Natural de Hoces del Alto Ebro y Rudrón son
los que a continuación se describen:

Partiendo de la intersección del límite provincial entre Burgos y Can-
tabria y el límite de los términos municipales de Valle de Sedano y Alfoz
de Bricia, la divisoria continúa hacia el noroeste por el citado límite pro-
vincial, tomando a continuación el camino que, en dirección norte, se
dirige hacia las proximidades de Cilleruelo de Bricia, girando después
hacia el este por otro camino hasta contactar con la N-623, continúa bre-
vemente por ésta hacia el norte y gira a continuación primero hacia el este
y luego hacia el norte siguiendo diversos caminos y límites de fincas de
cultivo y bordeando el núcleo de Bricia hasta contactar de nuevo con la
N-623. Continúa por esta carretera hacia el norte hasta tomar el camino
que se dirige en dirección este, hacia Villanueva-Carrales, bordea por el
sur este núcleo y prosigue hacia el este hasta contactar con el límite de
término municipal entre Alfoz de Bricia y Valle de Valdebezana, por el
que continua hasta alcanzar de nuevo la N-623 en el Puerto de Carrales.
Sigue brevemente por esta carretera hacia el norte y, a continuación, toma
la que se dirige hacia el este hasta Torres de Abajo y, seguidamente, hacia
el sur, hasta Hoz de Arreba Landraves y Cueva de Manzanedo. Continúa
por la carretera que, pasando por La Ventilla y Rioseco, alcanza la divi-
soria entre los términos municipales de Valle de Manzanedo y Villarcayo.
Se prosigue por dicho límite hacia el sur y por el límite entre los térmi-
nos de Valle de Manzanedo y Merindad de Valdivielso, y entre los Altos
y Merindad de Valdivielso hasta su intersección con la CL-629, siguien-
do por ésta hacia el sur y girando seguidamente hacia el suroeste por la
carretera local que conduce, pasando por Gredilla de Sedano y por el
núcleo urbano de Sedano, hasta el límite de término municipal entre Valle
de Sedano y Tubilla del Agua.

Sigue hacia el sur por esta línea de término municipal y por la que
separa Valle de Sedano de Sargentes de la Lora, y Valle de Sedano de
Basconcillos del Tozo, continúa por un camino en torno al pago de «La
Loma» y toma a continuación el límite que separa Sargentes de la Lora
de Basconcillos del Tozo, por el que continúa hasta las proximidades del
pueblo de La Rad, donde abandona la línea de término municipal y con-
tinúa en dirección oeste hasta dicho núcleo, al que bordea por el norte.
Desde La Rad toma el camino que lleva a Trashaedo y, antes de llegar a
esta localidad, continúa por el camino que, partiendo a la derecha, deja el
pueblo de Trashaedo a la izquierda y el alto de Encinal (1.046 m.) a su
derecha, hasta converger con el camino que une Prádanos del Tozo con
Trashaedo, siguiendo este camino hasta el núcleo de Prádanos del Tozo.

Desde Prádanos del Tozo toma brevemente la carretera local a Bascon-
cillos del Tozo y luego varios caminos hasta alcanzar la carretera local que
lleva al pueblo de Barrio Panizares. Desde aquí prosigue el camino que nace
a mano izquierda y que siguiendo en dirección noroeste, lleva al límite del
término municipal de Basconcillos del Tozo, recorriendo dicho borde hasta
su intersección con la carretera local de Basconcillos del Tozo a Sargentes
de la Lora, continuando por la misma hasta este último núcleo.

Desde Sargentes de Lora se prolonga por la carretera local que conduce
al pueblo de San Felices, hasta que corta la raya municipal entre Basconci-
llos del Tozo y Valle de Sedano, siguiendo por dicha linde hasta el límite
provincial entre Burgos y Cantabria, por el que prosigue en dirección norte
hasta la intersección con el límite de los términos municipales de Valle de
Sedano y Alfoz de Bricia, punto inicial de esta delimitación.
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